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Agenda 25 de agosto de 2016 
Evento: Lanzamiento del programa Nuevo Comienzo, Otro Motivo para Vivir 
Lugar: Coliseo del Café 
Hora: 8:00 a.m. 
 
Evento: Lanzamiento campaña 'Armenia, te quiero limpia' 
Lugar: Plaza de Bolívar de Armenia 
Hora: 10:00 a.m. 
 
Evento: Socialización Política de Atención Integral en Salud 
Lugar: Centro de Convenciones 
Hora: 2:30 p.m. 
 
Evento: Rueda de Prensa socialización del decreto que restringe la entrada de buses 
al Valle de Cocora 
Lugar: Salón Exgobernadores 
Hora: 3:00 p.m 



 

 

  

Gobernador del Quindío celebra el anuncio de la firma de los 
acuerdos de Paz 

El mandatario invitó al Quindío a ser ejemplo de tolerancia y respeto por la diferencia 
de opiniones. 

 



 
Cada una de las personas que hace parte de este Quindío Sí para ti recibe con la fe, la 
esperanza y la convicción que transmite el Gobernador del Quindío, Padre Carlos 
Eduardo Osorio Buriticá, la noticia que hoy alegra a millones de corazones colombianos: 
Colombia tiene un acuerdo de paz, anuncio que fue recibido con complacencia por el 
mandatario de los quindianos. 

“Esta noticia es trascendental para Colombia y para nuestras regiones, saber que ya 
tenemos un acuerdo es la certeza de que ya tenemos un punto de partida en el que 
todos los colombianos tenemos que empezar a trabajar”, expresó el Gobernador. 

 
 
Además, el Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá nuevamente instó a los habitantes 
del departamento para que respeten la opinión de cada persona a la hora de votar por 
el plebiscito. 

“En el Quindío venimos haciendo campaña en la que decimos que todo el mundo tiene 
derecho a votar en conciencia, los que quieran votar que sí y los que quieran votar que 
no; la mejor enseñanza que le podemos dar al país es que no podemos comprar peleas 
ajenas, no nos vamos a agarrar porque alguien diga que sí o porque alguien diga que 
no, vamos a saber respetarnos la opinión”, insistió el mandatario. 



 
 
Al tiempo que el gobierno nacional hacía el anuncio desde La Habana, funcionarios de 
la administración departamental siguieron los pronunciamientos sobre el acuerdo 
desde la Gobernación. 

 
Ministerio de Hacienda viabilizó propuesta para El Edén 

Obras del aeropuerto despegarán gracias a cruzada liderada 
por el Gobernador y el alcalde de Armenia 



 
 
Ante la necesidad de buscar alternativas para sacar adelante el aeropuerto 
internacional El Edén, tras las licitaciones que han sido declaradas desiertas en varias 
oportunidades, una comitiva de líderes y dirigentes quindianos encabezada por el 
Gobernador, Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá; el alcalde de Armenia, Carlos Mario 
Álvarez Morales, y los tres parlamentarios del departamento, Antonio Restrepo Salazar, 
Atilano Alonso Giraldo y Luciano Grisales, además del presidente ejecutivo de la 
Cámara de Comercio de Armenia y del Quindío, Rodrigo Estrada Reveiz, y el presidente 
del Comité Intergremial, Uriel Orjuela, sostuvieron un encuentro con el ministro de 
Hacienda, Mauricio Cárdenas Santamaría, en Bogotá, a quien le solicitaron la 
destinación directa de recursos a la Aeronáutica Civil para iniciar las obras de 
mejoramiento. El ministro dio el sí a la propuesta.  

 

 



Con la viabilidad del jefe de la cartera de Hacienda Pública se iniciará el proceso para 
que la Aerocivil pueda licitar por los $65 mil millones que se requieren para lograr la 
infraestructura para la competitividad de la terminal aérea de Armenia. Es así como 
después de aprobada la Reforma Tributaria, antes de finalizar este año, se harían los 
traslados presupuestales en dos partes según el compromiso de Cárdenas Santamaría: 
un primer traslado de recursos este semestre y un segundo traslado durante el primer 
semestre de 2017. 

 
 
El Gobernador, Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá, indicó que esta respuesta 
positiva es resultado de un ejercicio realizado de forma conjunta: “Como una sola fuerza 
tal y como deben liderarse los proyectos en bien del departamento estuvimos todos 
hablando con el ministro de Hacienda para analizar la situación del aeropuerto, pedimos 
que se hiciera la inversión y que no se pospusiera como estaban pensando y el ministro 
se comprometió a agilizar lo que más pueda para empezar a intervenir el aeropuerto en 
2017 y destinar la plata que se prometió para poderlo concesionar bien”. 
 
Por su parte, el alcalde de Armenia, Carlos Mario Álvarez Morales, dijo: “Este trabajo 
en equipo en Bogotá nos va a permitir tener el aeropuerto que todos nos merecemos, 
un aeropuerto de primer nivel. Así las cosas de dos a tres años el aeropuerto estará 
ampliado, remodelado y con todas las adecuaciones de una terminal aérea 
verdaderamente internacional”. 

 
 

 
Gobierno quindiano ratificó su compromiso  

Autoridades firmaron pacto por la transparencia y la 
legalidad por los niños y niñas del Quindío 



 

 

En medio de un acto especial donde los niños y niñas fueron protagonistas, el gobierno 
departamental a través del Gobernador (e) Héctor Alberto Marín Ríos, la directora 
seccional del ICBF, Liliana Ocampo Sepúlveda; el alcalde de Armenia, Carlos Mario 
Álvarez Morales; la procuradora de Familia, Luz Amparo Bueno; el personero 
encargado de Armenia, Jorge Iván Díaz, y el comandante de la Policía en el Quindío, 
coronel Ricardo Suárez Laguna, firmaron el Pacto por la Transparencia y la Legalidad 
por la Primera Infancia, un acto mediante el cual el gobierno que lidera el Padre Carlos 
Eduardo Osorio Buriticá ratificó su compromiso con los menores del departamento y 
con la transparencia en el manejo de recursos públicos asociados y no asociados a los 
niños y niñas. 



 

 
 
La actividad vinculó a operadores y a veedores alrededor de un documento que se 
convirtió en un ejercicio corresponsable donde el Estado, la sociedad y la familia 
estuvieron presentes. Tras la firma, las autoridades plasmaron mensajes de 
compromiso en un mural simbólico que representó la promesa de transparencia y de 
legalidad en el lenguaje infantil.  

 
 
El Gobernador (e) del Quindío, Héctor Alberto Marín Ríos, dijo que lo transparente es 
lo que tiene que mover a la sociedad a ser mejor y que con la firma del pacto se está 
esculpiendo el interés, no solo personal sino institucional de cada entidad allí 
representada, de darle el manejo correcto a los recursos destinados a los niños y niñas 
del departamento: “La propuesta que el Gobernador Carlos Eduardo Osorio Buriticá, ha 
hecho desde el Plan de Desarrollo tiene en cada una de sus líneas la salvaguarda, la 



protección y la dignidad de los niños y niñas del departamento del Quindío. Queremos 
que cada centavo, cada proyecto y cada actividad que se busque con Bienestar Familiar 
regional Quindío, sea en favor de los niños y niñas”. 

 
 
Desde el ICBF indicaron que con la firma de este pacto, que ya se ha establecido en 
26 departamentos del país, se avanza en la construcción de un modelo de articulación, 
vigilancia, seguimiento y control a los derechos de la primera infancia. María Cristina 
Montoya Mejía, líder de Movilización Social de la dirección de Primera Infancia del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, manifestó: “Desde la pedagogía y desde el 
deber ser de las instituciones es poder decirle a los ciudadanos: estamos velando 
porque los recursos de la primera infancia sean sagrados y porque no se pierda ni un 

peso”.   
 
 

Gobernación y Alcaldía de Armenia gestionan recursos con 
el gobierno nacional para el desarrollo del departamento 



  

 
 
Con el objetivo de gestionar recursos para realizar iniciativas en beneficio del desarrollo 
del departamento, como proyectos de vivienda, infraestructura, medio ambiente, 
educación, cultura, inclusión, entre otros,ante el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, y el Departamento Nacional de Planeación, DNP, una comisión encabezada 
por Álvaro  Arias Young, secretario departamental de Planeación, y funcionarios de las 
secretarías de Planeacion departamental y del municipio de Armenia, sostuvieron una 
reunión con Ana Lucia Villa, directora de Política Fiscal del Ministerio de Hacienda. 

Durante el encuentro, la directora realizó una oferta institucional para que el 
departamento pueda acceder a fondos de contrapartida, recursos compartidos entre el 
departamento, los municipios y la nación para financiar proyectos estratégicos claves 
para el desarrollo del Quindío, y expuso proyectos específicos en otras regiones de 
Colombia que planteó como puntos de referencia para orientar la formulación de los 
próximos, y recomendó definir con precisión a qué tipo de proyectos se les quiere 
apuntar, y tener claro desde un principio de dónde saldrán los recursos económicos 
correspondientes al departamento y a los municipios en los proyectos de contrapartida, 
para luego acceder a las solicitudes de cofinanciación. 
 
Por su parte, el secretario de Planeación, Álvaro Arias Young, dijo que durante el 
encuentro se mostró a la funcionaria todas las líneas gruesas del Plan de Desarrollo 
‘En Defensa del Bien Común’, junto a las de Armenia, a lo que la funcionaria del 
Ministerio respondió con una oferta de apoyo para fondos de contrapartida a los 
proyectos que estén debidamente estructurados. 
  
“Nuestra tarea ahora es coordinar con los municipios. La doctora Villa nos hizo énfasis 
sobre unos sectores que tienen gran coincidencia con los planes inclusión social que 
tiene el Gobernador en su Plan de Desarrollo, entre ellos se destacan los de educación 
y salud, así como todo lo relacionado con infancia y adolescencia, como jornadas 



escolares, retención escolar a través de la música, el arte y la danza”, agregó el 
secretario. 

 
 

Gobernación del Quindío adelanta proceso para asignar 
personal a diez vacantes de carrera administrativa 

El proceso cumplirá la ley y se hará con total transparencia. 
  

 
  
Por directriz del Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá, Gobernador del Quindío, la 
administración seccional adelanta un proceso transparente y con estricto cumplimiento 
de la ley 909 de 2004 para proveer, de manera transitoria, personal para suplir diez 
vacantes de carrera administrativa existentes en la planta de la administración central 
del departamento y de esta manera acabar con la vulneración de derechos de los 
funcionarios de carrera que se presentaba en esta entidad gubernamental. 
 
La Secretaría Administrativa se encargará de verificar el cumplimiento de los requisitos 
para otorgar los encargos y por ello no es necesario que los aspirantes se postulen a 
las vacantes, pues toda la planta será revisada para estudiar el derecho preferencial de 
encargo de los funcionarios y luego se publicarán los resultados. Es muy importante 
que las certificaciones y constancias que acreditan los estudios y experiencia de los 
empleados reposen en sus historias laborales, según explicó Mario Leal Mejía, director 
de Talento Humano de la Gobernación. 
 
El personal que se necesita para estas vacantes son un profesional especializado, 
cuatro profesionales universitarios, tres profesionales universitarios de la salud, un 
técnico y un auxiliar administrativo que serán vinculados con las secretarías de Salud, 
Hacienda, Interior, Familia y Administrativa. 



Los requisitos para el reconocimiento del derecho a encargo a un servidor titular de 
derechos de carrera son: ser empleado de carrera y encontrarse desempeñando el 
empleo inmediatamente inferior al que se pretende proveer transitoriamente, cumplir el 
perfil de competencias exigidas para ocupar el empleo vacante, incluyendo los 
requisitos de estudio y experiencia; poseer aptitudes y habilidades para desempeñar el 
empleo a encargar, no tener sanción disciplinaria en el último año y contar con una 
calificación sobresaliente en la última evaluación de desempeño laboral. 
 
 
Del 19 al 23 de septiembre 

Gobierno quindiano se vincula activamente a la Semana 
Nacional de la Movilidad Sostenible: Peatón 

 

 
  
El gobierno que lidera el Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá, a través de la Secretaría 
de Familia, se vinculará a la segunda Semana Nacional de la Movilidad Sostenible que 
este año tendrá un enfoque orientado al peatón, donde en medio de actividades 
pedagógicas, talleres, conferencias, jornadas recreativas y varias acciones más 
lideradas por el gobierno nacional a través del Ministerio de Transporte. Lo que se 
busca con el desarrollo de la agenda que está en construcción es enseñarles a los 
peatones sus derechos y sus deberes, y también a quienes se movilizan de otras formas 
a respetar al peatón. 



 
 
Durante los cinco días de actividades alrededor de la movilidad se motivarán caminatas 
en los municipios y se abrirán espacios pedagógicos de la mano con Armenia a través 
de la empresa Amable para que desde allí se explique el sentido de las diferentes 
texturas de los nuevos andenes, porqué las pendientes en las zonas peatonales, cómo 
funcionan los dispositivos sonoros en los semáforos, entre otros aspectos que hacen 
parte de la movilidad de los transeúntes en medio de la armonía que debe tener la urbe 
con quienes también son peatones, pero con una condición especial. 

 



Liliana Jaramillo Cárdenas, secretaria de Familia, indicó que el gobierno quindiano 
busca con esta iniciativa fomentar la cultura ciudadana: “Cuando hablamos del peatón 
no solo nos referimos al caminante, sino a las personas en silla de ruedas, con 
bastones, a los adultos mayores, sordos, con movilidad reducida de cualquier tipo y con 
visión reducida. Por eso buscamos equidad e igualdad entre todas las personas que de 
alguna manera utilizan los andenes y enseñarles también a los conductores de motos, 
de servicio público y particular a respetar al peatón”. 

 
 
José Jesús Arias, director territorial del Ministerio de Transporte, manifestó su 
satisfacción por el acompañamiento del gobierno departamental que tendrá esta 
semana educativa, que con el trabajo mancomunado proyecta un positivo resultado 
similar al del año anterior cuando el enfoque estuvo orientado al uso de la bicicleta: “La 
Gobernación se va a vincular muy activamente y eso lo vemos de manera muy positiva, 
porque a través de la Secretaría de Familia, de donde han surgido propuestas 
interesantes, se espera poder vincular a los institutos descentralizados y también a los 
alcaldes y todas las personas que a bien puedan sumarse”. 
 

Los 12 municipios del Quindío tendrán producto turístico con 
el proyecto Ovop 

  
Una comisión japonesa visita el Quindío para poner en marcha esta iniciativa. 
 



 
  
El secretario de Turismo, Industria y Comercio del Quindío, Carlos Alfonso Rodríguez 
Orozco, se reunió con una comisión de la Agencia de Cooperación Internacional del 
Japón, Jica, que lidera el proyecto Ovop, ‘Mi Pueblo, Mi Producto, Mi Orgullo’, con el fin 
de conocer las estrategias que implementarán la Gobernación del Quindío y la Cámara 
de Comercio para poner en marcha esta iniciativa en los 12 municipios del Quindío. 

 

 
  
Filandia, con el Festival Camino del Quindío, es uno de los 12 municipios del país en 
los que ya se implementó el proyecto Ovop, sin embargo, para este 2016 la comisión 
japonesa quiere ejecutar esta metodología en todo el departamento promoviendo un 
producto turístico con pertenencia por municipio. 



  

 
  
Uno de los objetivos que tiene el Gobernador del Quindío, Padre Carlos Eduardo Osorio 
Buriticá, dentro del Plan de Desarrollo ‘En Defensa del Bien Común’ es la generación 
de ingresos permanentes en la comunidad, por eso el proyecto Ovop es una alternativa 
para el desarrollo del turismo en el ámbito nacional e internacional. 
  

 
  
El secretario de Turismo, Industria y Comercio, Carlos Alfonso Rodríguez Orozco, 
manifestó: “Hoy en día el turismo del departamento se concentra en 4 municipios y 



queremos que las demás localidades se beneficien de la rama económica que genera 
el  turismo, por eso el Ovop, que pretende identificar  esos productos turísticos de los 
que la comunidad debe sentirse orgullosa, ofrece diferentes alternativas para que el 
turista se desplace hacia los municipios que tradicionalmente no reciben turistas”. 
  
El próximo 23 de septiembre 7 alcaldes del departamento, funcionarios de la Cámara 
de Comercio, la Alcaldía de Armenia y la Gobernación del Quindío podrían viajar a 
Japón por invitación del Jica, con el fin de aprender de primera mano cómo implementar 
esta metodología en la región. 
 

 

En Salento y La Tebaida ya se definieron puntos donde se 
harán placas huella 

  

 
  
En Salento y La Tebaida ya se definieron los puntos críticos de las vías terciarias donde 
se construirán placas huella, proyecto tipo aprobado por el Departamento Nacional de 
Planeación, DNP, que será ejecutado con recursos de regalías en el Quindío. El 
anuncio fue hecho el pasado martes y funcionarios de esta entidad y técnicos de la 
Federación Colombiana de Municipios ya empezaron los recorridos para elegir, junto 
con los alcaldes, los trayectos que sumarán un kilómetro en cada municipio para 
mejorar la movilidad de los habitantes de las zonas rurales. 



 
 
En las demás localidades, que serán visitadas en lo que resta de esta semana y la 
próxima, también se evaluará en qué terrenos podrán ser construidos los Centros 
Agrícolas Rurales para la Paz, CarPaz, iniciativa del Gobernador, Padre Carlos Eduardo 
Osorio Buriticá, para darles a las personas del campo todas las comodidades con las 
que cuentan quienes viven en las ciudades. 
 
De ahora en adelante se harán los estudios de topografía, geología y de diseño 
geométrico de las vías, para intervenirlas antes de que se termine el año. 
 
 

Secretaría de Educación entregó material didáctico a 
instituciones educativas de Córdoba y Buenavista 



 

 

La Secretaría de Educación del Quindío entregó guías de aprendizaje a seis sedes de 
la institución educativa Río Verde Alto de Córdoba y a cinco sedes de la institución 
educativa Río Verde Bajo de Buenavista, material didáctico que apoyará los procesos 
académicos de más de 180 estudiantes de pre-escolar y básica primaria de estos 
municipios. 



 
 
Según explicó Miriam Celmira Mazo Páez, supervisora de Educación, la entrega de 
cartillas es una acción de fortalecimiento al modelo educativo ‘Escuela Nueva’, que 
desde hace varios años se aplica en las escuelas rurales del departamento, y que 
además hacen parte de un proyecto que se realiza con el apoyo de la Cooperativa 
Multiactiva de Aporte y Crédito, Coopiss. 



 
 
Además, indicó que en las cartillas de pre-escolar se da una sugerencia al docente de 
cómo trabajar con esta población estudiantil. En las de primero se provee de material 
didáctico para que, a través del juego, se oriente al niño sobre cómo empezar el proceso 
de lectura y escritura y cómo comunicarse con los demás, y toda una orientación al 
proceso que va a continuar con las guías de aprendizaje de segundo a quinto de 
primaria, grados para los que se dan cartillas que apoyan áreas como matemáticas, 
lenguaje, sociales, ciencias naturales, ética y educación en tecnología; y una guía en 
emprendimiento para trabajar en el grado quinto. 

 
 

Gobernación del Quindío visitará Boquía para buscar 
solución a problema ambiental que habría generado la 

colmatación de un pozo séptico 



  

 

Por invitación de la defensora regional del Pueblo, Piedad Correal Rubiano, la 
Gobernación del Quindío, a través de la Secretaría de Aguas e Infraestructura, se 
desplazará hoy a primera hora a Boquía, Salento, donde al parecer se presenta un 
problema ambiental generado por un pozo séptico de un lote privado. 
 
El secretario de Aguas e Infraestructura, Álvaro José Jiménez Torres, explicó que un 
concejal de Salento envió a la Defensoría del Pueblo un derecho de petición en el que 
aduce que hay problemas en el acueducto privado de El Rosario, lugar donde hay unas 
48 viviendas y un pozo séptico, construido también en una propiedad privada, que 
presuntamente estaría colmatado y presentando innumerables problemas. 
 
Aunque a la dependencia gubernamental no ha llegado ninguna petición sobre este 
tema, el funcionario explicó que la Gobernación hará presencia porque aguas 
contaminadas de este sitio estarían llegando al río Quindío, lo que se convierte en un 
problema sanitario que afecta a la comunidad en general. 

“A pesar de que es un predio privado, en el mismo derecho de petición se indica que 
las personas encargadas del mantenimiento eran  la Alcaldía de Salento y la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, CRQ. Iremos para buscar solución al 
problema sanitario que es lo urgente y luego vamos a instar a la comunidad para que 
se diseñe una nueva planta de tratamiento que permita que las familias que están 
vertiendo allí puedan tener la capacidad que para ellos se requiere”, explicó Jiménez 
Torres. 



 
  

Secretaría de Cultura presente en el Encuentro Regional de 
Bibliotecas para la Paz 

  

 
  
Delegados de las bibliotecas de los departamentos del Eje Cafetero se reunieron en 
Marsella, Risaralda, para participar de la séptima versión del Encuentro Regional de 
Bibliotecas para la Paz y el Post conflicto, que se realizará en este municipio hasta este 
viernes. 
  
Conferencias sobre el conflicto armado y capacitaciones para desarrollar actividades 
de paz en el público son los ejes fundamentales de este encuentro que busca que en 
las bibliotecas de Caldas, Risaralda y Quindío se puedan desarrollar estrategias para 
priorizar la paz, no solo trabajando el tema del conflicto que ha afectado al país, sino 
que además desde el núcleo más cercano como lo es la familia, según lo afirmó la 



coordinadora de Lectura, Escritura y Bibliotecas del Quindío, Catherine Rendón. 
  

 
 
La funcionaria de la Secretaría de Cultura destacó el compromiso que tienen las 
bibliotecas del Quindío por promover y fomentar la paz. “Desde las lecturas, los talleres 
rurales y los programas que tienen en las bibliotecas se trabaja temas de paz, la 
biblioteca que más tiene fortalecido este ámbito es la del Museo del Oro, así mismo la 
biblioteca de Quimbaya y la de Montenegro”, agregó. 

 
 

Dirección de Comunicaciones 
Gobernación del Quindío

 


